
 
 
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante. 
 
Santa Rosa de Cabal, 30 de junio de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, cuatro de julio de dos mil veintitrés. 
 
 
Auto Interlocutorio Nº 1808 
Radicado Nº 66682-40-03-002-2022-00354-00 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTIA 
LEYVIS MARY DEL VALLE MONSALVO (Menor J. A. del V.) Vs MIGUEL ANGEL ARVILLA BARRO 
 
 

 
De la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, 
conforme al artículo 446 del Código General del proceso, se corre traslado por el 
término de tres días a la parte ejecutada, dentro de los cuales podrá formular 
objeciones concernientes al estado de cuenta, para lo cual debe aportar so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que precise los errores puntuales que 
atribuye a la liquidación aportada.  
 
Notifíquese, 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
 
// 
Estado 114         

Del 05/07/2023 
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